
CONTENIDO

01

02

La corrupción como problema público

03

Política Nacional de integridad

04

Estrategia de integridad 2022

El rol de las oficinas de 
integridad



Políticas de 
integridad

Para enfrentar la corrupción

1



La corrupción como problema 
público:

• Genera pérdidas 
económicas
(2% PBI anual, 9.4% Presupuesto 
Nacional,  17 mil millones aprox.)

• Afecta derechos y la buena
marcha de la 
administración  pública

• Incrementa la 
desconfianza  de la 
ciudadanía

86
%

La corrupción perjudica mi 
vida  cotidiana
Proética 2022

53%
La corrupción aumentará en los  
próximos 5 años
Proética 2022





55% 32%13
%

Alta 
tolerancia

Tolerancia 
media

Rechazo 
definido

70% de las personas no muestra disconformidad  absoluta con dar bienes o 
pagar una "propina "para que le perdonen una multa o para agilizar un 
trámite o servicio público (Proética 2022)

Tolerancia hacia la 
corrupción:



SERVIR:
A partir de la siguiente serie de  
actividades que pueden ser  
consideradas como poco éticas, 
¿Con  qué frecuencia cree que se 
producen  la region donde 
trabajan?



Una tarde (completa) después del  
refrigerio para buscar información 

para  nuestro próximo viaje 
familiar.

Regularment
edurante la semana para  
atender un 

emprendimiento  personal 
de comercio  electrónico 

en horario laboral

Práctica carente de ética y contraria al sentido 
que  debe orientar la entrega proba y leal al 
desempeño  del cargo y el ejercicio de la función 
pública

Comportamiento indebido, por acción u omisión, que 
resulta  sancionable a  nivel administrativo y disciplinario; 
infringe  ordenamiento jurídico administrativo y normas 
internas

Ejemplo: Utilizar la computadora de la oficina

Práctica 
cuestionable

Inconducta 
funcional

Prácticas alejadas de la ética que afectan  la 
integridad pública

Variables
:  
Lesividad  
Tipicidad

Cohecho
Comportamiento indebido, por acción u omisión, que 
resulta  sancionable a  nivel administrativo y disciplinario; 
infringe  ordenamiento jurídico administrativo y normas 
internasDelito tipificado



Intereses en conflicto

Obtención de ventajas indebidas

Mal uso de información privilegiada
faltas éticas y 

administrativas

delitos Colusión

Enriquecimiento ilícito

Soborno

Peculado

Débil meritocracia

Ausencia de políticas y normas de conducta claras

Falta de neutralidad y transparencia

Injerencia política

Cultura
Experiencia y 
percepción 

ciudadana vinculada 
a cualquier situación 

irregular, arbitrariedad 
o injusticia 

problemas 
de gestión

Desconfianza 
ciudadana

Enfoque 
punitivo

Enfoque 
integridad

¿CÓMO HEMOS ENFRENTADO DESDE EL ESTADO LA CORRUPCIÓN?

Desarrollo 
anticorrupción 

2001-2017



Cultura reactiva

Cultura proactiva

Enfoque 
punitivo

¡EQUILIBREMOS LA BALANZA!

Compromiso expreso de la Alta Dirección   

Principios y deberes éticos comprendidos

Mecanismos de denuncia eficientes
Mayor transparencia

Normas de conducta y políticas claras

Cultura de prevención y gestión de riesgos

Enfoque 
integridad

Prevenir la corrupción 
y diversas prácticas 
cuestionables en las 
entidades públicas

Perseguir y sancionar la 
corrupción



2017 2018

2018

Fortalecimiento institucional e interinstitucional

Reformas de alto nivel

Modelo de integridad para las entidades públicas 
(compliance público): estándares y políticas de 
cumplimiento

Rector de la política nacional e 
implementador de normas y herramientas 
de integridad

UNA NUEVA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN

D.L. 1327 [2017]: Denuncias de corrupción
D.S. 042-2018-PCM: Medidas para fortalecer la integridad
D.S. 080-2018-PCM: Declaración Jurada de Intereses
D.L .1415 [2018]: Gestión de Intereses
Otros



Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción

• Política pública formulada participativamente, con el aporte 
de las  principales entidades públicas, representantes del 
sector privado y de  la sociedad civil, bajo la conducción de la 
CAN.

• Ordena e integra las decisiones adoptadas en materia de lucha 
contra  la corrupción, propone el desarrollo de un Sistema 
Nacional de  Integridad Pública y propone medidas para 
fortalecer la capacidad del  Estado para para el control de la 
corrupción.

• Establece 3 ejes de intervención y 13 objetivos:
i. Fortalecer la capacidad de prevención del Estado 

frente a  los actos de corrupción (5 objetivos)
ii. Identificación y Gestión de Riesgos (4 objetivos)
iii. Fortalecer la capacidad de sanción del Estado frente 

a los  actos de corrupción (4 objetivos)• Determina metas, define entidades responsables,
plantea  lineamientos y estándares de cumplimiento.

D.S. 092-2017-PCM



Objetivos específicos por ejes de intervención:
1. Fortalecer la capacidad de prevención del Estado frente a los actos  
de corrupción

2. Identificación y gestión de riesgos

3. Fortalecer la capacidad de sanción del Estado frente a los actos de  
corrupción

Garantizar la  
transparencia y el  

acceso a la información  
pública en las entidades  

del estado.

Consolidar una gestión  
de información  

integrada para la  
prevención de la  
corrupción en la  

administración pública.

Impulsar y consolidar la  
reforma del Sistema  

Electoral en el Perú y de  
las organizaciones  

Políticas

Promover e instalar una  
cultura de Integridad y  
de Ética Pública en los  

servidores civiles y en la  
ciudadanía

Instalar y consolidar la  
gestión de conflictos de  
intereses y la gestión de  

intereses en la  
Administración pública.

Fortalecer el mecanismo  
para la gestión de  

denuncias por presuntos  
actos de corrupción.

Impulsar una carrera  
pública meritocrática.

Garantizar la integridad en  
las contrataciones de  

obras, bienes y servicios.

Fortalecer la gestión de  
riesgos al interior de cada  

entidad pública

Reforzar el sistema de  
justicia penal.

Reforzar el sistema  
disciplinario

Reforzar el Sistema Nacional  
de Control

Fortalecer los mecanismos  
para recuperación de  
activos y perdida de  
dominio ante delitos  
agravados contra la  

Administración Pública

Secretaría 
General



Estrategia de Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención 
de Actos de Corrupción

 

1) Implementar mecanismos de 
diligencia debida para la designación 

y contratación de funcionarios, 
servidores y locadores

2) Fortalecer capacidades y 
desarrollar campañas de 
información, difusión y 

sensibilización interna y externa en 
materia de integridad 
pública3) Asegurar la 

implementación del Registro 
Estándar de Visitas en Línea

4) Asegurar el cumplimiento estricto 
de las normas para prevenir y 

gestionar posibles conflictos de 
intereses

5) Implementar el Registro de 
Solicitudes de Atención de 

Audiencias de Gestiones de Intereses

6) Identificar riesgos que afectan la 
integridad pública

7) Aplicar el Índice de Capacidad 
Preventiva frente a la Corrupción e 

implementar el Modelo de 
Integridad para las entidades del 

sector público

8) Fortalecer la institucionalidad en 
materia de Transparencia e 

Integridad Pública

9) Impulsar mecanismos de 
voluntariado

10) Asegurar la implementación de la 
Plataforma Digital Única de 

Denuncias del Ciudadano y fortalecer 
las medidas de protección e 

incentivos para el denunciante



VIDEO:
Denuncia la corrupción  
PCM (2021)
Ver video

https://youtu.be/DaY1iPkJJzM?list=PL194f57ogINbcn4IgDWvzeEXruw-S1d8S


¿Cómo denunciar posibles actos de 
corrupción?

Plataforma Digital Única
de Denuncias del 
Ciudadano
www.denuncias.servicios.gob.pe

Línea telefónica
0800XXXXXXX

La corrupción es un acto ilícito tipificado en el 
Código  Penal como un delito contra la 
Administración Pública.  Al denunciar la 
corrupción podrás:

✔ Efectuar la denuncia de manera anónima
✔ Solicitar la reserva de tu identidad
✔ Solicitar medidas de protección laboral:

• Traslado temporal del denunciante o del denunciado a 
otra  unidad orgánica

• Licencia con goce o exoneración de la obligación de 
asistir al  centro de labores de la persona denunciada, 
en tanto su  presencia constituya un riesgo para la 
determinación de los  hechos

• Cualquier otra que resulte conveniente a fin de 
proteger al  denunciante

¡Acabar con la corrupción 
está  en nuestras 
manos!

http://www.denuncias.servicios.gob.pe/
http://www.denuncias.servicios.gob.pe/


¿Qué rol juega la oficina de integridad 
institucional?

corrupción y elevar
• Articula esfuerzos para prevenir

la
el estándar deintegridad en nuestra entidad. INTEGRIDADEvaluar Fortalecer

Conducta y  
desempeño  
ético de los  
servidores  
públicos

Medidas de la  
entidad para  
gestionar y  

mitigar riesgos

• Brinda orientación en materia de ética e  
integridad.

• Evalúa el otorgamiento de medidas
de  protección al denunciante.

• Promueve actividades de
capacitación,  difusión y promoción de la 
integridad



Material 
recomendado

Integridad Pública
Guía de conceptos y 
aplicaciones  (2021)

Principios, deberes y 
prohibiciones
éticas en la Función pública
(2016)

www.gob.pe/integridad

http://www.gob.pe/integridad


MUCHAS GRACIAS 


